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Guayaquil, Mayo 30 del 2012 

Señor Arquitecto 

LUIS LEOPOLDO GOMEZ GRUNAUER 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo en comunicarle que la Compañia 

denominada PETROLEOS GOMEZ “PETROGOSA “ S.A. en sesión de 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE por el periodo 

estatutario de CINCO años. Usted tendrá las facultades contenidas 

en los estatutos sociales, entre los cuales constan la de ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la campaña de manera 
individual. 

PETROLEOS GOMEZ “PETROGOSA” S.A., se constituyó mediante 

escritura pública autorizada por la Notaria Vigésima Séptima del 

Cantón Guayaquil el 8 de Febrero del 1996, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 10 de Mayo del 1996. 

Atentamente 

Pula 8 pts ¿ve 

Marlene Piedad Nevárez Ureta 

Secretario ad-hoc de la Junta 

Razón.- Acepto el cargo de presidente de la compañía PETROLEOS 

GOMEZ "PEFROGOSA” S.A.. Guayaquil, 30 Mayo del 2012 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.369 
FECHA DE REPERTORIO:01/jun/2012 ; 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Junio del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PETROLEOS 

GOMEZ PETROGOSA S.A., a favor de LUIS LEOPOLDO GOMEZ. 
GRUNAUER, de fojas 61.740 a 61.741, Registro Mercantil número 
10.773. 
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